
Vea Indice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales, que se reciben sus órdenes  
de publicación con dos (2) días hábiles de anticipación.

DIARIO  OFICIALEl 

L I C I T A C I O N E S

Diario oficial
Fundado el 30 de abril de 1864

Año CXLIV No. 47.223 Edición de 44 páginas  • Bogotá, D. C., lunes 5 de enero de 2009 •  Tarifa Postal Reducida 56/2000  I S S N 0122-2112

NORMATIVIDAD  
Y CULTURA

IMPRENTA
NACIONAL
D   E    C   O   L   O   M   B   I   A

www.imprenta.gov.co

República de Colombia

Libertad y Orden

Poder Público – rama legislativa

LEY 1270 DE 2009
(enero 5)

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TITULO I

DE LA COMISION NACIONAL PARA LA SEGURIDAD,
COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL

CAPITULO I
Naturaleza, conformación y funciones
Artículo 1°. Creación de la Comisión Nacional de Seguridad, Co-

modidad y Convivencia en el Fútbol. Créase la Comisión Nacional de 
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, como organismo 
asesor del Gobierno Nacional en la implementación de políticas, planes 
y programas, así como en la ejecución de estrategias dirigidas a mantener 
la seguridad, comodidad y convivencia en la organización y práctica de 
este espectáculo deportivo. La Comisión tendrá su sede en Bogotá, D. 
C., estará bajo la dirección del Ministerio del Interior y de Justicia, quien 
contará con la asesoría y asistencia técnica del Instituto Colombiano del 
Deporte -Coldeportes-.

Artículo 2°. Integración de la Comisión. La Comisión Nacional de 
Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, tendrá la siguiente 
composición:

• El Ministro del Interior y de Justicia o el Director de Asuntos Terri-
toriales y Orden Público, o su delegado, quien la presidirá.

• El Ministro de Educación Nacional o el Director de Calidad Básica 
y Media, o su delegado.

• El Ministro de Cultura o el Director de Infancia y Juventud, o su 
delegado.

• El Director General del Instituto Colombiano del Deporte -Col-
deportes- o el Subdirector Técnico del Sistema Nacional y Proyectos 
Especiales, o su delegado.

• El Director de la Policía Nacional o el Subdirector General, o su 
delegado.

• El Presidente de la Federación Colombiana de Fútbol o su delegado.
• El Presidente de la División Mayor del Fútbol Profesional Colom-

biano o su delegado.
• El Director General para la Prevención y Atención de Desastres o 

su delegado.

De acuerdo con las necesidades establecidas por la Comisión Nacional 
actuarán en calidad de invitados, con voz pero sin voto, las siguientes 
personas:

• El Fiscal General de la Nación o su delegado.
• El Procurador General de la Nación o su delegado.
• El Defensor del Pueblo o su delegado.
• Las autoridades municipales o distritales, o su delegado.
• Los representantes de los programas de convivencia en el deporte 

institucionalizados por las autoridades locales.
• Los representantes de los organismos de socorro y/o atención de 

emergencias, o sus delegados.
• Los representantes de las empresas encargadas de la venta de entradas 

a espectáculos de fútbol.
• Los representantes de las asociaciones de técnicos de fútbol.
• Los representantes de los círculos de periodistas deportivos.
• Los integrantes de la Comisión Arbitral Nacional del fútbol colom-

biano, o alguno de ellos.
• Un delegado de las barras organizadas existentes en el país, conforme 

al procedimiento de elección que se establezca en el reglamento.
• Un representante de los futbolistas profesionales, conforme a pro-

cedimiento de elección que se establezca en el reglamento.
• Los integrantes de la Comisión Séptima Constitucional Permanen-

te del Senado de la República y/o de la Cámara de Representantes, o 
alguno(s) de ellos.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Con-
vivencia en el Fútbol queda facultada para invitar a cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o internacional, cuya 
presencia se considere conveniente o necesaria para el desarrollo y el 
cumplimiento de sus funciones. Los invitados tendrán derecho a voz, 
pero no a voto.

por la cual se crea la Comisión Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia  
en el Fútbol y se dictan otras disposiciones.

Mariela
Nota adhesiva
La Ley 1283 de 2009 se encuentra publicada en la página siguiente (pág.21)
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre la obtención de pruebas en el 
Extranjero en Materia Civil o Comercial”, hecho en la Haya el 18 de 
marzo de 1970, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la República por el Ministro del 

Interior y de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores.
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo. 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
 Bogotá, D. C., 5 de mayo de 2006.
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(FDO.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Convenio sobre la obtención de pruebas 

en el Extranjero en Materia Civil o Comercial”, hecho en La Haya el 18 
de marzo de 1970.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre la obtención de pruebas en el 
Extranjero en Materia Civil o Comercial”, hecho en La Haya el 18 de 
marzo de 1970, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Viceministro de Turismo, encargado de las funciones del Despacho 

del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Oscar Rueda García.

LEY 1283 DE 2009
(enero 5)

por la cual se modifican y adicionan el artículo 14 de la Ley 756 de 2002, que a su vez modifica  
el literal a) del artículo 15 y los artículos 30 y 45 de la Ley 141 de 1994.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 15 de la Ley 141 de 1994, quedará así:
Artículo 15. Utilización por los municipios de las participaciones 

establecidas en esta ley.
Los recursos de regalías y compensaciones monetarias distribuidos 

a los municipios productores y a los municipios portuarios, tendrán la 
siguiente destinación:

a) El noventa por ciento (90%) a inversión en proyectos de desarrollo 
Municipal y Distrital, contenidos en el Plan de desarrollo, con prioridad 
para aquellos dirigidos a la construcción, mantenimiento y mejoramiento 
de la red terciaria a cargo de las entidades territoriales, proyectos pro-
ductivos, saneamiento ambiental y para los destinados en inversiones 
en los servicios de salud, educación básica, media y superior pública, 
electricidad, agua potable, alcantarillado y demás servicios públicos 
básicos esenciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 129 del 
Código de Minas (Ley 685 de 2001). De este porcentaje, las entidades 
beneficiarias deben destinar como mínimo el uno por ciento (1%) de estos 
recursos a Proyectos de inversión en nutrición y seguridad alimentaria 
para lo cual suscribirán convenios interadministrativos con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF;

b) Hasta el diez por ciento (10%) para la interventoría técnica de los 
Proyectos que se ejecuten con estos recursos.

Tratándose de recursos que no provengan de Proyectos de Hidrocar-
buros, se destinará el 7.5% para la interventoría técnica de los Proyectos 
que se ejecuten con dichos recursos y el 2.5% a sufragar los costos de 
manejo y administración que tengan de orden nacional a cuyo cargo esté 
la función de recaudo y distribución de regalías y compensaciones.

Mientras las entidades municipales no alcancen coberturas mínimas 
en los sectores de salud, educación, agua potable, alcantarillado y morta-
lidad infantil, asignarán por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) 
del total de sus participaciones para estos propósitos. En el Presupuesto 
anual se separarán claramente los recursos provenientes de las regalías 
que se destinen para los anteriores fines.

El Gobierno Nacional reglamentará lo referente a cobertura míni-
ma.

Parágrafo. Para todos los efectos, la Contraloría General de la Repú-
blica ejercerá el control fiscal de estos recursos.

Artículo 2°. El artículo 14 de la Ley 141 de 1994, quedará así:
“Artículo 14. Utilización por los departamentos de las participaciones 

establecidas en esta ley:
Los recursos de regalías y compensaciones monetarias distribuidos a 

los departamentos productores, tendrán la siguiente destinación:
a) El noventa por ciento (90%), a inversión en Proyectos prioritarios 

que estén contemplados en el Plan General de Desarrollo del Departamento 
o en los planes de desarrollo de sus municipios, y de estos, no menos 
del cincuenta por ciento (50%) para los Proyectos prioritarios que estén 
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contemplados en los Planes de Desarrollo de los municipios del mismo 
departamento, que no reciban regalías directas, de los cuales no podrán 
destinarse más del quince por ciento (15%) a un mismo municipio. En 
cualquier caso, tendrán prioridad aquellos proyectos que beneficien a 
dos o más municipios. De este porcentaje, las entidades beneficiarias 
deben destinar como mínimo el uno por ciento (1%) de estos recursos a 
Proyectos de inversión en nutrición y seguridad alimentaria para lo cual 
suscribirán Convenios Interadministrativos con el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF;

b) Hasta el diez por ciento (10%) para la interventoría técnica de los 
Proyectos que se ejecuten con estos recursos.

Tratándose de recursos que no provengan de Proyectos de Hidrocar-
buros, se destinará el 7.5% para la interventoría técnica de los Proyectos 
que se ejecuten con dichos recursos y el 2.5% a sufragar los costos de 
manejo y administración que tengan las entidades de orden nacional a 
cuyo cargo esté la función de recaudo y distribución de regalías y com-
pensaciones.

Mientras las entidades departamentales no alcancen coberturas mí-
nimas en indicadores de mortalidad infantil, cobertura básica de salud 
y educación, agua potable y alcantarillado, la entidad departamental 
correspondiente deberá asignar no menos del sesenta por ciento (60%) 
del total de sus regalías para estos propósitos. En el Presupuesto anual 
se separarán claramente los recursos provenientes de las regalías que se 
destinen a los sectores aquí señalados.

El Gobierno Nacional reglamentará lo referente a cobertura míni-
ma.

Parágrafo 1°. Para los efectos de este artículo, también se tendrá como 
inversión las transferencias que hagan los departamentos de las participa-
ciones de regalías y compensaciones a favor de los Consejos Regionales 
de Planificación Económica y Social, CORPES, o de la Entidad que los 
sustituya, y de los Fondos de Inversión Regional, FIR.

Parágrafo 2°. Continuarán vigentes todas las cesiones de participaciones 
a las entidades públicas que con arreglo a leyes, decretos y convenios 
anteriores, hubieren efectuado los departamentos y municipios.

Parágrafo 3°. Para todos los efectos, la Contraloría General de la 
República ejercerá el control Fiscal sobre estos recursos.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 30 de la Ley 141 de 1994.
La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 

Cormagdalena, recibirá el diez por ciento (10%) de los ingresos anuales 
propios del Fondo Nacional de Regalías.

Como mecanismo especial de ejecución de los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías, los proyectos financiados con estos recursos serán 
priorizados y aprobados por la Junta Directiva de Cormagdalena, previo 
concepto de viabilidad del Ministerio Sectorial competente. La Corpora-
ción informará al Fondo Nacional de Regalías, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes, la aprobación de los Proyectos, precisando la relación 
de los mismos y su cuantía. Con fundamento en dicha información, el 
Fondo expedirá el respectivo acto administrativo asignando los recursos, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, al recibo de la misma.

De los recursos que se apropien en cada vigencia fiscal se priorizarán 
inversiones para los programas de protección ambiental, recursos ictio-
lógicos y demás recursos renovables en los municipios de la subregión 
de macizo colombiano, dentro de la jurisdicción de Cormagdalena.

Las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, correspondientes a 
los Proyectos de inversión aprobados se girarán a una cuenta única que 
para el efecto aperture Cormagdalena.

El control y vigilancia de la correcta utilización de estos recursos 
serán ejercidos por el Departamento Nacional de Planeación y el giro 
de los mismos se sujetará a los mecanismos establecidos para la correcta 
utilización de los recursos del Fondo Nacional de Regalías.

Esta disposición aplicará para otras asignaciones que del Fondo Na-
cional de Regalías, ejecute Cormagdalena.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 45 de la Ley 141 de 1994, el cual 
quedará así:

Artículo 45. Distribución de las compensaciones monetarias derivadas 
de la explotación de la sal. Las compensaciones monetarias estipuladas 
en los contratos para la explotación de la sal, se distribuirán así:

• Departamentos productores 10.0%
• Municipios o distritos productores 85.0%
• Municipios o distritos portuarios 5.0%
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano. 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Varón Cotrino. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2009

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

co, encargado de las funciones del despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público,

Juan Pablo Zárate Perdomo.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Carolina Rentería.
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